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DECRETO. NO. 1 .	 , 4	 201'1

C	 1 7,	 FEB Ign	 .,)
POR EL CUAL SE DICTAN DISPÓSICIdNES'PARA , EL CONTROL DE LA

MOVILIZACION DE LOS VEHICULOS Dp TRACtION I ANIMAL EN LA CIUDAD DE
PASTO

ARTICULO PRIMERO,-.Orderiar a la Secretor d
lo Secretario de Tránsito y Transporte Milnici
carácter obligatorio de propietarios tenedor
Animal, adelanten la JORNADA UNICA DE CEN
se efectuará la marcación de los equinos, 	 y
circulación de los respectivos vehículb ...' dast
sustitución, de conformidad a lo previsto par el

y.1	 I
•

Gestión Ambiental en coordinacion
al de Pasto'  y con la parlicipacion le

s u operarios de 'Vehículos de Trocc ion
O EN EL MUNICIPIO DE PASTO, en lo cual
el registro. y 'expedición de permisos ae
Il'Antb se ,implementan  los progamos ae
écreto ,1666 de 2010.

PARAGRAFO.- Lo fecha y lugar de. 1'realiz a n de; CP Jórn9da . única de Censo Je los
Yehic:ulos de Tracción Animal será 'el día iérO plel	 marzo del 2011. a Partir de los
seis de lo mañana (6:00 a.m.) eri, Id Uní ad,.DePortiva.: .Recreaciónal y Amcsienia, ae
Obonuco • UDRA.

ARTICULO SEGUNDO.- Durante la Jornada
médicos a los equinos y. una encuesta
operarios de los vehículosde tracción áni
las Secretorias de Gestión Ambiental, y Tró
Jos Secretarías de Desarrollo Económico:Go
Plazas de Mercado y Espacio Público, •

•

ARTICULO TERCERO.- Los propietarios de lob 'vehiCulos de' tracCión animal que
Participen en la Jornada'	 Cen !,Ordenado ;mediante el presente ac'o
administrat ivo, no podrón ejercer 'de manera ,transildric la . acilVidad económico en ei
muncip o de Pasto.,

a de • Censo deberán realizarse exámenes
económica • a 'propietarios: tenedores u

actividades éstas que estarán o cargo ce
y Transporte,' con el acompañamiento de

b . roo. Salud Municipal y las Dilecciones pe

ARTICULO CUARTO.- Ordeno( o la Wein de COmbn ' itoCión del Múnicipio de Pos t c 'o
publ icación de este decreto y la ', di ulgación diaria en los distintos medios oe
comunicación.
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ARTICULO QUINTO.• El presenté decreto' rige a 	 adinde,su expedición.
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COMUNIQU SE Y dUMin.AtE

Dado en San Juan de Pasto a los .
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